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Introducción  1.

Una familia de dos o tres personas en una ciudad entrerriana -con 
heladera, lavarropas, una computadora, ventiladores y un uso 
moderado del aire acondicionado- consume alrededor de 300 KWh 
por mes. No se trata de un hogar que despilfarra energía: es el 
consumo habitual de quien trabaja, estudia y vive en una vivienda 
estándar. Por eso para analizar el valor de la energía es conveniente 
situarlo en un contexto. Ese perfil de consumo es el punto de partida 
de este análisis, porque es donde el ajuste tarifario y los incrementos 
golpean con más fuerza.
En economía, cuando el precio de un bien sube más rápido que el 
ingreso de las personas, el resultado se llama pérdida de poder 
adquisitivo. No hace falta ganar menos: alcanza con que lo que se 
paga por un servicio crezca a un ritmo que el sueldo no puede 
seguir. Por eso para discutir el valor de la energía hay que plantearlo 
en término relativos al ingreso. Los datos muestran que el 
incremento de la tarifa de energía efectivamente golpeo los salarios 
de los trabajadores entrerrianos. 
En febrero de 2024, una familia con ese perfil de consumo pagaba 
alrededor de $8.000 de factura eléctrica. En abril de 2026, con la 
Resolución 56/26 del EPRE vigente,  paga  $56.800.
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Mientras este informe se preparaba para publicar, el EPRE dictó 
una nueva resolución tarifaria vigente para julio de 2026. La 
factura para un hogar de 300 kWh baja respecto a abril, 
aunque el cargo fijo — ese monto que se cobra aunque no se 
consuma nada — sube un 8,5%. Ese reajuste no mueve la aguja, 
un mes de corrección sobre dos años de divergencia 
estructural no altera el cuadro que este informe documenta.
En términos técnicos, la estructura tarifaria es progresiva en su 
diseño formal pero regresiva en su impacto real, porque los 
tramos más caros corresponden exactamente al rango de 
consumo de los hogares medios, no al de los grandes 
consumidores.
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Notas y fuentes4.
1-Calculo propio en base a datos suministrados por ATE y 
AGMER

2-Calculo sobre el salario inicial docente de abril de bolsillo, 
incluyendo montos en negro($750.000)

3-Calculo sobre el salario mínimo garantizado de estatales, 
incluyendo montos en negro ($980.000)

4-Calculo sobre 22 días laborales mensuales.

5-Calculo comparativo del valor de 300KWh más monto fijo de 
ambas provincias sobre el salario inicial docente de Entre Ríos y 
su homologo santafesino ($936.000)
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